
 

 

 

 

 

 

 

  

Las modificaciones con respecto a la campaña anterior son:  

Aspectos técnicos 

• Inclusión de mejoras en la tabla de bonificaciones y recargos con dos objetivos: 

o Limitar la medida a asegurados con 1 año de siniestro: aquellos asegurados con 1 
año de siniestro y que les corresponda recargo, se les limitará la medida como 
máximo a neutro. Esta medida será de aplicación para los asegurados con 3 o más 
planes contratados. 

o Disminuir la velocidad de entrada a las medidas con recargo y aumentar la 
velocidad de salida de estas.  

• Se incorporan nuevos cultivos dentro de esta línea, cada uno con su código de cultivo 
diferenciado para plantas aromáticas, culinarias y medicinales. 

• Cambios en el cultivo del pepino: 

o Se añade una nueva variedad tipo midi de 14–16 cm. 
o La antigua variedad “mini” se renombra a snack, con un tamaño de 7–12 cm. 

• Se asignan códigos específicos con precios propios a los siguientes cultivos: 

o Boniato 
o Hortalizas orientales 
o Pak Choi 

• Actualización de precios de varios cultivos tanto del sistema tradicional como del 
ecológico en: 
o Calabacín  
o Cebolleta  
o Pepino  
o Sandía  
o Tomate 

• Modificación del precio mínimo de aseguramiento en invernaderos: el precio mínimo para 
invernaderos tipo multitúnel o multicapilla baja de 15 €/m² → 10 €/m². 

• Incremento de la tasa de invernadero en la provincia de Navarra. 
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 Subvenciones 

Aspectos de gestión 

• Cultivos: debido a la diferenciación de precio para los cultivos de boniato, hortalizas 
orientales, plantas aromáticas, culinarias, medicinales y pak-choi, tienen la siguiente 
codificación. 

 

• Variedades: se ha incluido en el cultivo de pepino la variedad tipo midi ya que tiene precio 
diferenciado y se ha codificado con el código 002 Producción midi, la variedad 001 
producciones mini, pasa a denominarse 001 Snack.  

• Precios: variación de precios en los cultivos de calabacín, cebolleta, pepino, tomate y 
sandía, inclusión de precio para los nuevos cultivos. Modificación del precio mínimo para 
la instalación multitúnel y multicapilla. 

 

 
 

No se registran modificaciones en las subvenciones de ENESA para el Plan 2026. 

Podrán consultar en la página web de Agroseguro, en el apartado de seguros 
agrícolas, la información sobre las subvenciones que otorgan los diferentes 
organismos, o bien, en el accediendo a través del siguiente enlace Comunidades – 
Agroseguro 

 

https://agroseguro.es/clientes/comunidades/
https://agroseguro.es/clientes/comunidades/

